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Quito, 11 de Noviembre de 2015 ' 

Señor 

WICTOR VAN GARCIA HUERTAS 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Para su conocimiento, le informo que la Junta General Universal y Ordinaria de Socios de la 

empresa “¡RONCLAD. PROYECTOS DE INGENIERIA. Y COMERCIO CIA LTDA”, reunida el 11 de 

Noviembre de 2015 , PS signo a usted por unanimidad como, Presidente Ejecutivo y como tal 

Representante Legal de la mencionada empresa, por el tiempo de DOS AÑOS, con todos los 

derechos y atribuciones que establece la Ley y los estatutos de dichia compañía incluyendo la 

representación legal, judicial y extrajudicial dela misma, conjunta o individualmente con el 

Gerente General. ” 
eS 

“RONCLAD PROYECTOS DE INGENIERIA Y COMERCIO CA LFDA”, Se constituyó por escritura 

pública celebrada el 16 de Diciembre de 2030, ón la notaría Vigesima Cuarta del distrito 

Metropolitano de Quito y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón, bajo el Nro. 

1230,10mo 142 del 13 de Abril del 2011 - e 
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Muy Atentamente, 

1)   

  

Edmundo Javier García Huertas 

Secretario Ad-hoc 

   
    

  

to en todos sus términos y me comprometo a desempeñar conforme a Acepto el nombrar 

ce la referida compañía las leyes y esta 

  

y 

Víctor vé, rcia Huertas a 

C1 0400654042 

Quito, 12-Nov-2015 _-



    

MERCANTIL. 
GUITO- 

  

TRÁMITE NÚMERO: 78606 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 54445 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18012 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS |       
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IRONCLAD PROYECTOS DE INGENIERIA Y COMERCIO CIA. 

LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| GARCIA HUERTAS VICTOR ¡VAN 

IDENTIFICACIÓN 0400654042 | 

CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 

PERIODO(Años): 24 E       
  

  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 1230 DEL: 13/04/2011 NOT: 24 DEL: 16/12/20107 -MIPH 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA; LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

FECHA DE E    N: QUITO, A26 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 
: 

me 5 
La 

DRA. JOHANNA EEZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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